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compatible de aquellos espacios libres o red viaria necesarios para la implantación de zonas 
o espacios acotados de recreo o juegos vinculados a tales centros y que resulten imprescin-
dibles para dar cumplimiento a los requisitos y demás condiciones materiales establecidos 
en la normativa sectorial que resulte de aplicación a los mismos. Dichas autorizaciones se 
acomodarán a lo establecido en la legislación de bienes de las entidades locales, así como 
a los requisitos técnicos que el Ayuntamiento exija para garantizar la compatibilidad de usos, 
siendo en todo caso transmisibles dichas autorizaciones a favor de quienes fueren los titulares 
de los correspondientes centros educativos en cada momento".

En virtud de lo establecido en los artículos 32 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el expediente se somete a información pública durante 
el plazo de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP, al objeto de que 
los interesados presenten las alegaciones que estimen pertinentes. En el caso de que no se pre-
sente ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá de! nitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

El expediente completo podrá ser examinado en la sede del Área de Urbanismo y Patrimo-
nio Municipal, situada en la calle Plus Ultra n® 10 de Huelva, Departamento de Planeamiento y 
Gestión, 5ª planta.

Huelva, 22 de agosto de 2017.- EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN IN-
TERIOR Y RECURSOS HUMANOS (Decreto 17-01-17). Fdo.: José Fernández de los Santos.

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 28 de junio de 2017 adoptó, entre 
otros, acuerdo de aprobar inicialmente la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE 
EDIFICACIÓN, USO DE SUELO Y URBANIZACIÓN DEL PGOU DE HUELVA, RELATIVA AL ART. 12 
"ALINEACIONES OFICIALES Y SERVIDUMBRE DE INTERÉS PÚBLICO", promovida por el Ayun-
tamiento de Huelva, y elaborada por la Arquitecto Municipal, Dª. Miriam Dabrio Soldán, con fecha 
de marzo de 2017. Aprobar igualmente el Resumen Ejecutivo, cuyo texto integro es el siguiente:

�En el caso que nos ocupa, al tratarse de una modi! cación muy concreta y sencilla del articulo 
12 de las Ordenanzas Urbanísticas del PGOU, relativo a las alineaciones o! ciales, simpli! camos 
los contenidos de este apartado Resumen Ejecutivo con el OBJETO y la PARTE ADICIONADA al 
articulo correspondiente:

3.1.- OBJETO: Posibilidad de establecer servidumbres gratuitas para instalación de placas, 
números, anclajes y soportes que el Ayuntamiento determine a ! nes de interés público en 
el ejercicio de sus competencias en los frentes urbanos de dichas alineaciones, que, gene-
ralmente, conforman el viario público.

3.2.- PARTE ADICIONADA AL ARTÍCULO 12.- Alineaciones o! ciales: 12.7- Las fachadas ali-
neadas a vial estén sujetas a la | servidumbre gratuita para instalación de placas, números, 
anclajes y soportes para la colocación de toldos, sistemas de ensombrado análogos, así como 
diversas instalaciones de alumbrado público, bien ordinario, como ornamental o festivo, que 
el Ayuntamiento determine a ! nes público en el ejercicio de sus competencias."

En el expediente consta incorporado el Informe-Memoria de Sostenibilidad económica.

En virtud de lo establecido en los artículos 32 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el expediente se somete a información pública durante 
el plazo de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP, al objeto de que 
los interesados presenten las alegaciones que estimen pertinentes. En el caso de que no se pre-
sente ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá de! nitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

El expediente completo podrá ser examinado en la sede del Área de Urbanismo y Patrimo-
nio Municipal, situada en la calle Plus Ultra n° 10 de Huelva, Departamento de Planeamiento y 
Gestión, 5ª planta.

Huelva, 29 de agosto de 2017.- EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN IN-
TERIOR Y RECURSOS HUMANOS (Decreto 17-01-17). Fdo.: José Fernández de los Santos.
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